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MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETÓ.

En atención á las razones qne me ha 
expuesto el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se crea en el arsenal de 
Ferrol una escuela Especial, cuyo objeto 
es dar la enseñanza necesaria á les indivi
duos que hayan de ingresar en el cuerpo 
de Ingenieros de la Armada.

Art. 2.® El órden y extension de los 
estudios teóricos y prácticos que constitu
yen esta enseñanza, las condiciones para 
la admisión de alumnos, la composición y 
atribuciones del Tribunal ó Tribunales de 
exámenes, la forma en que estos deberán 
verificarse, el personal de la Escuela y to
do lo relativo al buen .órden y gobierno de 
la misma, se regirán por las ¿disposiciones 
del reglamento que he tenido à bien apro
bar con esta fecha.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta. Esiá rubricado de 
la Real mano—El .Ministro de Marina, Jo
sé Mac-crobon.

Para la Escuela especial (le Ingenieros de la 
Armada.

CAPITULO I.

Objeto y enseñanza de la Escuela.

Art. 1.® El objeto de esta escuela es
pecial es dar la instrucción necesaria à los 
aspirantes á ingresar en el cuerpo de In
genieros de la Armada.

Art. 2.® Forman la enseñanza:
í.® Las lecciones orales dadas por ios 

Profesores y las ¡prácticas correspondien
tes á cada curso.

2 .® Los ejercicios gráficos y ¡a redac
ción de proyectos.

3 .® Los"eu§ayos da materiales de cons
trucción.

4 .® Las visitas á Ros talleres y obras 
que se ejecuten en los arsenales.

Art. 3.® Las materias que han de es
tudiarse en los tres años que durará la en
señanza se distribuirán del modo siguiente:

PRIMER AÑO.

1 .® Curso práctico de construcción na
val.

Comprendiendo el 'trazado geométrico 
de los buques y los pHncipales detalles re
lativos á su construcción, á las reparticio
nes interiores, arboladura y jarcia.

2 .® Curso completo de desplazamiento 
y estabilidad.

Comprendiendo la exposición de los mé
todos de cuadratura la determinación de 
los v.olúmenes y de los centros de grave
dad de las partes sumergidas, el estudio 
de la estabilidad para los casos de ángulos 
infinitamente pequeños y de ángulos fini
tos y de namerosas ap icaciones, princi - 
pálmente al caso de un cambio radical en 
la estiva y al de dar la quilla.

3 .® Curso de resistencia de los mate
riales.

Estudio completo de la resistencia de 
los materiales coa numerosas aplicaciones L

á los casos que se presentan más comun
mente en la práctica.

4 .® Curso de inglés.
3 .® Curso de dibujo pintoresco.
Estudios de paisajes marítimos, mari

nas &c.
6 .® Trabajos gráficos.
Primero. Un plano de navio ó fragata 

segnn libreta.
Segundo. Un plano de navio ó fragata 

de vela ó de vapor .según libreta, acompa
ñado del (razado de las lineas de agua fue
ra de tablones y de todos los cálculos de 
desplazamiento y de estabilidad.

Tercero Un plano de navio ó fragata 
de vapor con las principales disposiciones 
del maderamen y repartimientos, acómpa. 
nado del plano de velámen.

SEGUNDO AÑO.

1 .® Curso teórico y práctico de má
quinas de vapor.

Comprendiendo un resúmen de la histo
ria de las máquinas de vapor, la descrip
ción de los tipos principales usados en la 
Marina, el estudio detallado de las diferen
tes parles de las máquinas, calleras y pro
pulsores, el geométrico (le las máqumas 
de bapor y los principios físicos relativos á 
los vapores y al desarróllo ^dinámico cor
respondiente á un gasto determinado de 
calor.

2 .® Tecnología de los talleres especia- 
les de la Marina.

Fundición, forjas, ajustaje, calderería^ 
sierras mecánicas,'cordelería, arboladura, 
recibos de maderas, máuuinas úliie.s em
pleadas en ellos.

Explotación de bosques y nociones ge
nerales sobro la.s ca!iiiade.s y defectos do 
las primeras materias empleadas en los 
arsenales, tales como maderas, metales, 
cáñamos, carbones, cales, morteros

3 .® Curso de artillería naval.
Descripción razonada del material na

val; alcance y efecto de los proyectiles, 
instalaciones relativas al servicio déla ar- 
íilleria y composición del armamento de la
Marina.

4."
5 ’
6.“

Curso de inglés. 
Dibujo pintoresco.
Trabajos gráficos.

Primero. Trazado del plano de un"bu
que dadas sus dimensiones principales y 
su desplazamiento con el córrespondienle 
plano de velámen.

Segundo. Trazado detallado de los ór
ganos más importantes de una máquina de 
vapor-marina y de partes ó todo de su 
conjunto.

TERCER AÑO.

1 .® Curso de arquitectura naval.
Teoría del buque de vela y del buque 

de vapor, resistencia de los cuerpos flotan
tes, pi incipios generales sobre las formas 
más apropiadas á todas las condicioues de 
carga ó de velocidad '

2 ° Curso de construcción civil é hi
dráulica.

Comprendiendo el estudio de los princi
pios generales de construcción, üísposicio- 
nes de los talleres, almacenes y demás 
edificios civiles, obras de puertos, limpia 
y mantenimiento délos mismos y estudio 
detallado de la construcción de los diques 
y gradas sobre cualquier clase de terreno.

3.°
4.°
5.°
6"

Nociones de fotografía, 
Curso de inglés.
Dibuja pintoresco.
Trabajos gráficos:

máquina |Primero. Proyecto de una
para un buque determinado.

Segundo. Proyecto de un dique, gra- 
i da ó taller.
I Tercero. Proyecto de un buque cono ■ 
¡ cidos ios datos generales suficientes para 

establecer el exporente de la carga, acom 
I pañado del plano de velámen y de las di

mensiones é instalaciones del propulsor.
Deberá formarse una memoria en apo

yo de cada uno de estos proyectos.
Art, 4.® Las clases empezarán el 1.® 

de Octubre y deberán haber terminado pa
ra el 13 de .Mayo, en que comenzarán los 
exámenes. Concluidos estos serán destina
dos los alumnos á seguir los trabajos que 
se ejecuten en él arsenal de Ferrol ó en ios 
de la Carraca y Cartagena, si la Junta de 
Profesores creyese conveniente que fueran 
á los últimos referentes á los estudios que 
acaban de hacer en la Escuela.

En el primer año se ocuparán exclusi
vamente de la construcción y cárena de 
buques, arboladura, embarcaciones meno-’ 
res y obradores de maderas.

En el segundo de la Construcción y re
paración de máquinas de vapor, montaje 
de las mismas à bordo talleres de meláíes 
y reconocimiento y recibo de efectos.

En el tercero de la construcción y repa
ración de obras hidráulicas y edificios ci
viles y armamento de buques.

Art. 5.® Los prof sores de las clases á 
que se refieran las prácticas de cada año , 
(íaián á los alumnos una instrucción deta
llada que les sirva de guia en ellas.

Art. 6.® Los alumnos deberán redac
tar un diario acompañado de croquis y 
planos relativos á los trabajos que sigan 
en las prácticas de cada año Este diario, 
así como los planos estarán visados por 
los ingenieros encargados de los referidos 
trabajos ó por los profesores de las clases 
respectivas.

Art. 7.® En el tiempo destinado á los 
trabajos gráficos serán conducidos los alum
nos á las construcciones que se ejecuten en 
el arsenal, siempre que ios profespres lo 
juzguen necesario.

Art 8.® Los alumnos serán interroga
dos antes de empezar las lecciones sobre 
las materias explicadas en las anteriores. 
El profesor les adjudicará números de mé
rito comprendidos entre los limites 0 y 20, 
y en parte escrito comunicará mensual- 
mente al Director el término medio de los 
que hayan obtenido en cada clase.

Art. 9.® El local de la Escuela estará 
abierto durante el curso á las mismas ho
ras que el arsenal

La asistencia de los. alumnos á la Es
cuela será de siete horas cada día. La pun
tualidad con que concurran y la conducta 
que dur,(Ote su permanencia en ella y en 
los arsenales observen se representara por 
una nota que se tendrá en cuenta al asig
nar la correspondiente á cada año. El Di
rector formará un reglamento para la dis
ciplina interior de la Escuela.

•Art. 10. El Profesor de inglés dará
dos lecciones por semana de hora y medía J Junta y con el V.® B.°del Director, exten- 
cada una á cada una de las promociones. í derá el Secretario en el libro destinado al 
El de dibujo dará dos-lecciones por sema- I efecto,

na de dos horas cada una á las 1res pro
mociones reunidas

CAPITULO n.

Del personal.

Art. 11. Habrá en la Escuela especial 
de Ingenieros de la Armada un Director, 
un Subdirector Profesor, 1res Profesores, 
dos Ayudantes, un escribiente delineador, 
un Conserje y el número de mozos que se 
considere necesario.

Art. 12. Las clases de inglés y dibujo 
pintoresco estarán desempeñadas por dos 
Profesores que podrán ser externos.

Art. 13. Para el mejor régimen de la 
Escuela, los Profesores ingenieros, presi
didos por el Director, formarán una Junta, 
de la que será Secretario sin voto el Ayu
dante Secretario de la Escuela.

Art. 14. El cargo de Director estará 
desempeñado por un Brigadier ó Capitan 
de navio de Ingenieros: el Subdirector se
rá el Profesor más antiguo.

Art. 15. Los Ingenieros destinados á 
la Escuela disfrutarán las gratificaciones 
siguientes;

El Director 12-000 rs. anuales.
El Subdirector 8 000.
Los demás Profesores'6.000.
Los Ayudantes 4.800.
Art 16. Los profesores de inglés y 

dibujo, el escribiente delineador y el^Con- 
serje disfrutarán los sueldos que se les 
a-ignen á propuesta del Direclpr de Inge 
nieros de la Armada

Art. 17. El servicio de la Escuela se 
considerará como preferente y honorifico, 
haciéndose acreedores con su huen desem
peño ála Heal munificencia los Jefesjy Ofi
ciales desuñados á aquella.

CAPITULO in.

De la Junta de Profesores.
i

Art. 18. Corresponde á la Junta de 
Profesores.

Ocuparse en el perfeccionamiento de la 
enseñanza, discutiendo y adoptando las 
variaciones que crea convenienle? en el 
régimen de la Escuela ó este reglamenlo 
para ponerlas en práctica ó consultarlas á 
la Superioridad según su naturaleza

Examinar y aprobar los programas de 
todas las asignaturas que. al íin de cada 
curso presentarán los profe.sores respectivos 
para que rijan en el siguiente.

Determinar la distribución del fondo de 
dotación que se asigne á la Escuela y exa
minar las cuentas de su inversion.

Art. 19. Habrá una sesión ordinaria 
al principio de cada mes y las extraordi
narias que disponga el Director, quien pue
de edar á unas y á otras, cuando lo juzgue 
necesario, á los profesores externos.

Art 20. Los acuerdos se domarán por 
mayoría absoluta de votos, y eu caso de 
empate decidirá el Presidente. Las vota- 
ciones empezarán por el profe.sor más mo
derno, y cualquiera de los Vocales tendrá 
derecho á que se haga constar su voto en 
e! acta, que despues de aprobada por la
T _ ... ____ 17 O n O ,1.^1 í
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CÂPITüLO IV.

Obli^acionet del Director, Profesores y Ayudantes 
de la Escuela.

Art, 21. Al Director, como primer Je 
fe de la Escuela, 'ile estarán subordinados 
los Profesores, Ayudantes, alumnos y de
más ilependientes de la misma.

Corresponde á dicho Jefe.
Cuidar de da estricta observancia del 

reglamento ¿y de todas las disposiciones 
que emanen de la Superioridad, dando co
nocimiento de ellas à la Juntando profe
sores.

Dictar las órdenes que crea convenientes 
á la conservación del órden y disciplina 
de la Escuela.

Dispensar á los alumnos la asistencia á 
las clases en circunstancias extraordinarias 
é imponerles los castigos á que se hagan 
acreedores.

Dirigir al Gobierno las comunicaciones 
enseñanza y régimen de la Escuela?

Presidir los exámenes que se han de ve
rificar al fin de cada año y participar á la 
mayor brevedad posible el resultado de los 
misüios al, Director del cuerpo de Ingenie
ros, y en tiempo oportuno el acuerdo de la 
Junta de Profesores acerca de la conve
niencia de que sean destinados algunos de 
los alumnos á los arsenales de la Carraca 
y Cartagena para hacer ea ellos sus estu
dios prácticos.

Proponer en caso de vacante las perso
nas que hayan de desempeñar las clases 
de inglés y dibujo, y los cargos de escri
biente, delineador y Conserje.

Ilemitir á la Dirección de Ingenieros el 
presupuesto de los gastos que en lodos con
ceptos se necesiten para la Escuela en el 
año siguiente.

Arl. 22. El Subdirector reemplazará 
al Director en casos de ausencia, enferme
dad ú ocupacioh.

Art. 23. Corresponde á los Profesores. 
Explicar sus respectivas asignaturas con 

arreglo al programa aprobado para las 
ibismas por la Junta de Profesores.

Dirigir los trabajos gráficos y las prác
ticas de las respectivas clases.^

Presentar al fin de cada |curso el pro
grama que haya de regir en el siguiente; 
proponiendo las modificaciones que crean 
convenientes para la mejora de la enseñan
za que les está confiada.

Imponer á los alumnos los castigos para 
■ que se hallen facultados, y auxiliar al Di

rector en cuanto concierna al mejor régi
men y disciplina de la Escuela, tomando 
por sí en casos urgentes las disposiciones 
que crean convenientes, y poniéndolas in- 

‘ mediatamente en conocimiento del Director.
Art. 24. El Profesor que compusiere 

algún tratado útil para la enseñanza de la 
Escuela, será propuesto por el Director al 
.tefe del cuerpo, para que haciéndolo este 
á la Superioridad, sea premiado según la 
impurlancia de la obra.

Al t 25. Corresponde á los Ayudantes: 
Auxiliar al Director y á los Profesores 

«m todos los ejercicios de la enseñanza y 
trabajos de la Escuela que exijan su coo- 
pera: ion

Sustituir á los Profesores cuando por 
enfermedad ú otra causa legitima no pue- 
(;an estos á sislir á sus clases.

( Vigilar á los alumnos durante su per
manencia en la Escuela, y cuidar de que 
hagan los trabajos extraordinarios que se 
les impongan por via de castigos.

Art. 26. Los ^Ayudantes tendrán á su 
cargo la Biblioteca, el Archivo; los mode- 
los y colecciones que haya para la ense
ñanza y la Secretaría de la Junta de Pro
fesores y la de la Dirección.

El Director hará la distribución de es
tos cargos entre los Ayudantes, disponien
do que'^turnen en el de conservación del 
orden miénlras se hallen los alumnos en 
la Escuela.

Art. 2Z, El Ayudante Secretario, lle
vará dos libros en la forma siguiente:

En el primero, que se llamará Libro de 
registro, se anotarán por órden alfabético 
de apellidos todos los jóvenes que hayan 
solicitado su ingreso en la Escuela, exnre- 
sando además su nombre, edad, natura
leza, fecha de su presentación y documen
tos que hayan exhibido, así como la cen
sura que hubiesen obtenido en los exáme
nes y el orden de antigüedad en que fuesen 

admitidos.
El segundo libro se titulará Libro de 

censuras, y en él se anotarán con claridad 
y sencillez las fallas de asistencia, de pun
tualidad y subordinación que cada uno 
cometa, las notas ó censuras que merez
can en los exámenes do fin de curso; el 
número con ^que empiece el del próximo 
año, y por último lodos los incidentes que 
ocurran dignos de mencionarse durante la 
permanencia en la Escuela, y que juntos 
han de formar la hoja oe estudios del 
alumno.

Servirán de datos para la formación de 
este registro los parles de los Piofesores, 
los de los Ayudantes y los resultados de 
los exámenes y prácticas en los arsenales,

CAPITULO V.
De los alumnos.

Art. 2S. Para ser admitido como a- 
lumno de la Escuela se necesita ser espa- ilui, luajui ui3 so auus Jy iiu pasjll Un 20 
de buena vida y costumbres, de familias 
honradas, exigiendo^para esta comproba
ción los mismos documentos que se piden 
á ‘los alumnos del Colegio naval, robusto 
y sin defecto notable en su persona, y a- 
creditar por medio de exámen en la Es
cuela ante la Junta de Profesores de la 
misma el conocimiento de las materias 
siguientes: aritmética, álgebra con inclu
sion de la teoría general de las ecuaciones, 
geometría de dos y^ 1res dimensiones, Iri- 
gonomelria freelilinea y esférica con el uso 
de las tablas logariimicas, geometría ana
lítica, inclusas las superficies de segundo 
grado, física y elementos de química, cál
culos difeiencial é integral, de variaciones 
y de diferencias finitas, geometría des
criptiva y sus aplicaciones, mecánica ra
cional comprendiendo las cuatro parles en 
que generalmente se divide, estereotomía, 
topografía, geodesia, nociones de gnomó- 
nica, dibujo lineal, de figura y paisaje, y 
traducción correcta del idioma francés; Si 
el número de los aspirantes aprobados no 
llega al de las plazas que hayan de pro
veerse, el Director de Ingenieros propon
drá, despues de oido el parecer de la Jun
ta de Profesores, el modo de suplir dicha 
falta.

Art. 29. La admisión de alumnos ten
drá lugar todos los años. Pré\¡ámente y 
con la debida anticipación se anunciará en 
los periódicos oficiales el número de plazas 
de Alféreces de fragata que hayan < e pro
veerse, el día en que han de empezar los 
exámenes y la extension, con que hayan 
de exigirse las materias sobre que deben 
versar ó las condiciones que habrán de 
reunir y los documentos que habrán de 
presentar los aspirantes á dichas plazas.

Art. 50. Los individuos que sean ad
mitidos en la Escuela disfrutarán, según 
previene el art. 17 del Beal decreto de 9 
de Junio de 1848, el sueldo mensual de 
500 reales vn. Las propuestas para Alfé
reces de fragata, alumnos de Ingenieros, 
se dirigirán á la aprobación de S M., y 
cuando está haya recaído y so dé á los 
agraciados la posesión de sus plazas, se 
les enterará de lodos los artículos de las rea
les ordenanzas que corresponden ásu clase 
y les marcan sus deberes militares.

Art. 31. Durante la permanencia de 
los alumnos en la Escuela se les facilitarán 
de los fondos consignados para el material 
de la misma loS efectos que sean necesa
rios para los trabajos gráficos que hayan 
de ejecutar.

Art. 32. El alumno que pierda curso 
dos años seguidos será despedido de la 
Escuela, escepluándose solamente el que 
por enfermedad debidamente justificada 
con anterioridad al exámen hubiese obte
nido real licencia para suspender sus es
tudios.

Art. 53. Concluido.s los exámenes de 
fin de la enseñanza procederá la Jun
ta á proponer para Alféreces de na
vio del cuerpo de Ingenieros de la armada 
á los alumnos que hayan sido aprobados, 
fijando su antigüedad relativa por las no
tas que se les hayan asignado. Los dos 
alumnos que obtengan mayor número de 
mérito en estos exámenes, siempre que 
no sea mener de 18 y que la nota en 
la clase de ingles sea mayor de 15 ó que 
hablen el francés lo suficiente para sostener 
una conversación facullaliva, serán envia

dos en comisión á Inglaterra ó Francia. | 
Art 34. Los alumnos estarán sujetos ¡ 

á las leyes penales que establecen las rea
les ordenanzas para los de su clase, de
biéndoseles juzgar con arreglo ^á lo que en ' 
las mismas se previene.

Art. 35 Losgefes y oficiales de la Es
cuela podrán imponer á los alumnos por 
las faltas que cometan los castigos siguien
tes:

I .® Asistencia extraordinaria á la Es
cuela y recargo de trabajos en ella. -

2 .“ Notas de censura en lo hoja de es
tudios.

3 “ Perdida de curso.
Los profesores y Ayudantes solo podrán 

imponer el primero de dichos castigos. El 
segundo y tercero se impondrán por el Di
rector, previo acuerdo de la Junta de Pro
fesores.

Art. 36- Los Jefes de la Escuela promo
verán también los ^procedimientos qué ha
yan de seguirse por tanas “ú deUtoe, cuyas 
penas se consignan en las reales ordenan
zas, y por la Junta se harán las propues
tas de los que deban [ser separados de a- 
quella.

De los oyentes.
Art. 57. El Director de la Escuela ad

mitirá de oyentes en las clases orales de 
la mismaá los que lo soliciten y en su juicio 
tengan una inslriiccionlprévia suficiente pa
ra aprovecharse de la enseñanza.

Art. 58. Los oyentes miénlras estén 
dentro de la Escuela se sujetarán á las re
glas de subordinación y disciplina que ri
gen para los alumnos.

Art. 59. A los oyentes que soliciten 
sufrir el exámen de las clases á que hayan 
asislido se les examinará sb en concepto 
del Director son acreedores a ellos por su 
comportamiento y asistencia á las mismas, 
y en tal caso se Ies expedirá el certificado 
correspondiente.

^CAPITULO VI.
De los exámenes.

A rt. 40. Todos los exámenes serán 
orales y los habrá:

En Mayo por la 'unta de Profesores.
De linde la enseñanza por una Junta, 

presidida por el Capitan general del depar
tamento de Ferrol y de la que serán Vo
cales el Director de la Escuela, los Pro
fesores de la misma, el Comandante de 
Ingenieros del Arsenal y un Capilan de 
navio de cuerpo general déla Armada.

Art 41. Los exámenes de fin de car
rera empezarán el 1.° de Setiembre y se 
verificarán en tres sesiones correspondien
tes á cada uno de los años de la Escuela, 
con el intervalo que la Júnla estime con
veniente para poder examinar los trabajos 
gráficos y los diarios formados por los 
alumnos durante las prácticas

Art 42. La calificación de los alum
nos se hará en el mes de Setiembre en 
vista de las notas que hayan obtenido en 
los exámenes de Mayo, de los trabajos que 
hayan ejecutado durante las prácticas y 
de su comportamiento.

Art. 43. Para ganar curso se necesi
ta obtener una nota mayor de 10 en to
das las clases, y para repetirle una mayor 
de 5. Los que no obtengan esta última se
rán separados desde luego de la Escuela.

El alumno que obtenga en los exámenes 
de Mayo una nota comprendida entre 5 y 
10 en una sola clase y una mavor de 10 
en todas las demás, podrá repetir el exá
men en Setiembre, y si consigue una nota 
mayor de 10 ingresará en el año inmedia
to y ocupará el último pueslo en la lista 
del mismo. Sí la ñola en el exámen fuese 
menor de 10, pero mayor de 5, repetirá 
el año y será colocado á ¡a cabeza de los 
del mismo.

Art. 44. Los que por enfermedad ú 
otro motivo justo no se presenten á exá
men en Mayo, pod:*án verificarlo en Se 
tiembre y quedarán sujetos á las reglas es
tablecidas en el art. anterior para los 
exámenes extraordinarios. Los que volun
tariamente hubieran dejado de presentar
se serán desde luego separados de la Es
cuela.

Art. 45, Los exámenes se verificarán 
por medio de papeletas que el alumno sa- 
cará a la suerte,'y Ique firmadas por el 
Profesor respectivo y visadas por el Di
rector despues de haber sido aprobadas

por la Junta de Profesores, se procurará 
comprendan la totalidad de las materias 
sobre que haya de versar el exámen. Para 
la calificación del aprovechamiento se es
cribirá por cada Profesor ó Vocal de la 
Junta una panelela en que se adjudique al 
alumno un nsmero comprendido[entre[O¿y 
20, interpretándose estos números del 
modo siguiente:

De 0 á 5 inclusive............... Malo.
Mayor de 5 hasta 10 inclusive.... Me

diano.
Mayor de 10 hasta 15 inclusive..Bueno.
Mayor de 15 hasta 18 inclusive... Muy 

bueno.
Mayor de 18 hasta 20 inclusive..,..So

bresaliente.
Dibidiendo la soma de los números 

asignados á cada alumno por el de Voca
les de la Junta, se tendrá la nota que le 
corresponde en el exámen, y para fijarla 
definitivamente deberán tomarse en con- 
sideraoioD para los exámenes de Mayo la 
que resulte de los partes mensuales diri- 
gfdos al Director por los Profesores, y pa
ra los de fin de carrera las que obtuvieron 
en Setiembre y con arreglo á las cuales se 
hizo la calificación en cada año.

Art 46. Representando por cuatro la 
importancia de las clases primeras ó prin
cipales, que serán las de construcción na
val, desplazamienío y estabilidad, maqui
nas de vapor, arquitectura naval, cons
trucción civil é hidráulica y resistencia 
de materiales, á las que se asimilarán 
los planos de composicitn y los diarios y 
trabajos de misión en los arsenales, la de 
las segundas clases, en que se comprenden 
la artillería, tecnología y ti abajos gráficos, 
lo será por 1res; y por uno la de las clases 
accesorias ó sean el inglés, dibujo de pai
saje y fotografía con lasque se igualarán la 
asislenciay buena conducta. Si a, b y c son 
las notas medias obtenidas por el alumno 
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será la ñola por la cual habrá de determi. 
narse su colocación en la lista delaño inme
diato ó en la escala del cuerpo, teniéndose 
en cuenta al fijar a, b, c las notas de los 
partes mensuales, si es en los exámenes de 
Mayo, dándolas la mitad de la importancia 
respecto ála que resulte de la Junta si el 
exámen es de fin de carrera; la nota con 
que la Junta califique cada curso, tendrá 
la mitad de importancia que la que el -a- 
lurano haya obtenido ya en el mismo. En 
el caso de que dos alumnos obtengan igual 
número, se dará la preferencia para la 
colocación al que le haya tenido mayor 
en las .clases de máquinas, arquitectura 
naval, planos de composición y prácticas 
en los arsenales; y si fueran también igua
les, la Junta decidirá lo que estime justo.

Art. 47. Del resultado que se obtenga 
en el escrutinio general se formarán dos 
relaciones firmadas por el Presidente de 
la .Jnnta y por el Secretario, en las 
cuales se expresen los nombres de to
dos los alumnos con las notas que hayan 
obtenido: una de ellas se remitirá á la 
Superioridad al dar cuenta de los exáme
nes, y la otra se archivara en la Escuela.

CAPITULO VIL
J)el ma (erial

Art, 48. Habrá en la Escuela colecciones de 
modelos y materiales, planos y aparatos propios 
para la instrucción dé los alumnos. La biblioteca 
del Arsenal de Ferrol pasará aser una depen
dencia de la Escuela, y todos ló.s'trabajos de 
litografía que en esta sean necesarios se harán en 
la litografía de la comandancia de ingenieros del 
referido arsenal.

Art 49. he todas las impredonei.s litografías, 
planes y demas'documentos relativos al servicio 
que tiene á ,>u cargo el ¡cuerpo de ingenieros y 
que se remitan á los comandaote.s del ramo en‘ios 
arsenales, se emtiiará un ejemplar al Director de. 
la Escuela para la biblioleca;ó archivo de la misma 

Al t SO. En el presupuesto de cada año se con
signarán las caiiUdade.s que durante el mismo se 
consideren necesarias para la adquisición de li
bros, in.^trnmentos, modelos &c, con destino á la 
Escuela, y que según lo dispuesto en el art. 21 de
berá proponer el Director de la misma á la Supe
rioridad para su aprobación. Los pedidos de efec
tos se harán en la forma establecida para las dife
rentes atenciones del arsenal.

DISPOSICION FINAL.

Art. 51. El presente reglamento se considera
rá como provisional. La Junta de Profesores, con
forme alo que vaya dictando la experiencia,.pro
pondrá las atenciones que estime convenientes.

Madrid 8 de Febrero de I860.—José Mac-croliou
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